Montevideo, 12 de mayo de 2014
Señora
Presidente de la Junta 

Departamental de Cerro Largo

Mtra. Ana María García
E. E. 2013-17-1-0008387

Of. N° 3621/14

Ent. N° 7118/13

Este Tribunal ha considerado vuestro Oficio N° 877/13 de fecha 11/12/13 requiriendo la intervención de este Tribunal de Cuentas conforme a lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, a efectos de brindar información sobre las distintas importaciones efectuadas por la Intendencia de Cerro Largo en el período 2010-2013, del cual la Junta remitió un listado proporcionado por la Dirección Nacional de Aduanas.

A tales efectos se concurrió a la Intendencia de Cerro Largo, con los funcionarios designados por este Tribunal.

De las conclusiones arribadas, se acordó informar lo siguiente:

Del listado de 55 importaciones, según Dirección Nacional de Aduanas, realizadas por la Intendencia de Cerro Largo, surge que  35  fueron efectuadas por la firma Iron Planet, sobre las que ya se expidió este Tribunal en Carpeta Nº 234.314 relacionado a la compra de maquinaria en remate en Estados Unidos de Norteamérica (Resolución de fecha 18/02/2012).

Sobre las 20 importaciones restantes, las mismas se realizaron en el marco de los siguientes procedimientos:

1)       Por Licitación Abreviada 45/09 se adquirieron a la firma IBECOL S.A, dos camiones fotón (Origen China), en el año 2010, con el número de DUA 48051 y fecha de ingreso 7/04/2010. Asimismo se adquirieron a la firma DOMINGO DE VITTA SRL., dos camionetas doble cabina JMC (Origen China), en el año 2010, los números de DUA 99255 y 137186, cuyas fechas de ingreso fueron 02/07/2010 y 07/09/2010 respectivamente.

Esta Licitación fue adjudicada por el Sr. Intendente Ambrosio Barreiro, por Resolución 082/2010/g de fecha 22/01/2010.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 10/02/2010.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  6892 de fecha 10/02/2010, al amparo de lo previsto en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.

2)      Por Llamado a precios 06/09/CL, en el marco del “Proyecto de Cohesión Social Micro-Región eje Ruta 7” se adquirió a la firma IBECOL S.A., un automóvil Renault Simbol Expresion 1.6 (Origen Argentina), en el año 2010, con el número de DUA 184430 y fecha de ingreso 18/11/2010. Asimismo se adquirieron a la firma RALITOR S.A., una camioneta Nissan Frontier Nafta 4x4 (Origen México), en el año 2010, con el número de DUA 23659, cuya fecha de ingreso fue el 11/02/2011.

Esta compra fue adjudicada por el Sr. Intendente Ambrosio Barreiro, por Resolución 90/2009/p de fecha 28/01/2009.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 18/03/2009.

3)      Por Licitación Abreviada 24/10 se adquirieron a la firma NANVEL S.A., dos motos Honda 196 cc (Origen Brasil), en el año 2011, con el número de DUA 1179 y fecha de ingreso 4/01/2011. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Señor Intendente Sergio Botana, por Resolución 1158/10/g de fecha 03/11/2010.

Fue observada por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 12/11/2010, en virtud de incumplirse con lo previsto en los Artículos 15 y 54 del TOCAF.

El gasto fue reiterado por Resolución del Señor Intendente Nº 1204/10/g de fecha 19/11/2010.

La reiteración fue remitida al Tribunal de Cuentas por Oficio 16/10 de fecha 07/12/2010, el que se expidió en Sesión del 22/12/2010 manteniendo la observación efectuada, la que se comunicó a la Junta Departamental de Cerro Largo por Oficio 9619/10 de fecha 27/12/2010.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  1522 de fecha 06/12/2010, al amparo de lo previsto en el artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.

4)      Por Licitación Abreviada 01/11 se adquirieron a la firma IBECOL S.A., dos automóviles Renault Simbol Expresion 1.6 (Origen Argentina), en el año 2011, con el número de DUA 96544 y fecha de ingreso 14/06/2011. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Señor Intendente Sergio Botana, por Resolución 274/11/g de fecha 09/03/2011.

Observada por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 18/03/2011, en virtud de incumplirse con lo previsto en el artículo 15 del TOCAF.

El gasto fue reiterado por Resolución del Señor Intendente Nº 354/11/g de fecha 18/03/2011.

La reiteración fue remitida al Tribunal de Cuentas por Oficio 03/11 de fecha 08/04/2011, el que se expidió en Sesión del 15/06/2011 manteniendo la observación efectuada, la que se comunicó a la Junta Departamental de Cerro Largo por Oficio 4289/11 de fecha 20/06/2011.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  3494 de fecha 19/08/2011, al amparo de lo previsto en el artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.

5)     Por Licitación Abreviada 13/11 se adquirió a la firma IBECOL S.A,  una camioneta Renault Koleos Privilege 4x4 (Origen Corea), en el año 2011, con el número de DUA 158088 y fecha de ingreso 16/09/2011. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Señor Intendente Sergio Botana, por Resolución 1047/11/g de fecha 29/07/2011.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 19/08/2011.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución 3478 de fecha 02/09/2011, al amparo de lo previsto en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.
6)     Por Licitación Abreviada 14/11 se adquirieron a la firma IBECOL S.A,  tres automóviles Great Wall Volex (Origen China), en el año 2011, con el número de DUA 185094 y fecha de ingreso 27/10/2011. Asimismo se adquirieron a la firma Automotora del Este, dos automóviles Corsa Clasic (Origen Argentina), en el año 2011, con el número de DUA 207068 y fecha de ingreso 29/11/2011.

Esta Licitación fue adjudicada por el Señor Intendente Sergio Botana, por Resolución 1071/11/g de fecha 04/08/2011.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 24/08/2011.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  3537 de fecha 24/08/2011, al amparo de lo previsto en el artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.

7)   Por Licitación Abreviada 15/11 se adquirió a la firma ADEKEL S.A. (Vladimir Automóviles),  una camioneta FAW Mini doble cabina Euro 3 (Origen China), en el año 2011, con el número de DUA 185098 y fecha de ingreso 27/10/2011. Asimismo se adquirieron a la firma IBECOL S.A., tres camionetas doble cabina DFM (Origen China), en el año 2011, con el número de DUA 190252 y fecha de ingreso 4/11/2011.

Esta Licitación fue adjudicada por el Sr. Intendente Sergio Botana, por Resolución 1072/11/g de fecha 04/08/2011.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 24/08/2011.
8)      Por Licitación Abreviada 20/11 se adquirió a la firma Via Golden,  un semi remolque (Origen EEUU), en el año 2011, con el número de DUA 213256 y fecha de ingreso 07/12/2011. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Señor Intendente Sergio Botana, por Resolución 1486/11/g de fecha 07/10/2011.

Fue intervenida por el Contador Delegado de este Tribunal sin formular observaciones con fecha 27/10/2011.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución 4221 de fecha 23/11/2011, al amparo de lo previsto en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.
9)     Por Licitación Abreviada 16/11 se adquirió a la firma DOMINGO DE VITTA SRL., un chasis cabina Marca VW Gol (Origen Brasil), en el año 2012, con el número de DUA 31768 y fecha de ingreso 27/02/2012. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Sr. Intendente Sergio Botana, por Resolución 1077/11/g de fecha 04/08/2011.

Observada por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 24/08/2011, en virtud de incumplirse con lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF.

El gasto fue reiterado por Resolución del Señor Intendente Nº 1205/11/g de fecha 26/08/2011.

La reiteración fue remitida al Tribunal de Cuentas por Oficio 08/11 de fecha 08/09/2011, el que se expidió en Sesión del 05/10/2011 manteniendo la observación efectuada, la que se comunicó a la Junta Departamental de Cerro Largo por Oficio 7209/11 de fecha 11/10/2011.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  3699 de fecha 20/09/2011, al amparo de lo previsto en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.
10)    Por Licitación Pública 11/11 se adquirió a la firma PELMATEC S.A, una planta de proceso de asfalto (Origen Brasil), en el año 2013, con el número de DUA 56410 y fecha de ingreso 04/04/2013. 

Esta Licitación fue adjudicada por el Sr. Intendente Sergio Botana, por Resolución 1973/11/g de fecha 19/12/2011.

Este Tribunal, sin formular observaciones, en Sesión de fecha 25/04/2012 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución 6176 de fecha 13/07/2012, al amparo de lo previsto en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.
11)    Por Licitación Abreviada 05/12 se adquirieron a la firma PELMATEC S.A., una trituradora de ramas (Origen Brasil) y una barredora de calles (Origen Brasil), en el año 2013, con el número de DUA 76284 y fecha de ingreso 06/05/2013.
Esta Licitación fue adjudicada por el Sr. Intendente Sergio Botana, por Resolución 1687/12/g de fecha 12/12/2012.

Fue observada por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 18/12/2012, en virtud de incumplirse con lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF.

El gasto fue reiterado por Resolución del Señor Intendente Nº 1726/12/g de fecha 19/12/2012.

La reiteración fue remitida al Tribunal de Cuentas por Oficio 23/12 de fecha 28/12/2012, el que expidió en Sesión del 06/02/2013 manteniendo la observación efectuada, la que se comunicó a la Junta Departamental de Cerro Largo.

El Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución  9325 de fecha 12/03/2013, al amparo de lo previsto en el artículo 463 de la Ley 16.226 de 29 de octubre de 1991, y, Resolución del Poder Ejecutivo de 13/993, de 12 de enero de 1993, con las modificaciones introducidas por la Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2006, declaró exonerada la importación de los tributos correspondientes.

Todas las compras realizadas siguieron los procedimientos legalmente establecidos. En el caso de observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas (por sí o por medio de su Contador Delegado), oportunamente se dio cuenta a la Junta Departamental (Artículo 211 Literal B) inciso segundo de la Constitución de la República.

Saludamos a Usted atentamente
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